
UNIDAD DE PRÁCTICAS COMERCIALES INTERNACIONALES
INFORMACIÓN QUE SE REQUIERE PRESENTAR EN EL CURSO DE LA INVESTIGACIÓN ANTIDUMPING
El Formulario que las solicitantes deben presentar para el inicio de una investigación antidumping contempla la información mínima que la autoridad tendrá que considerar para decidir si se justifica iniciar una investigación, sin embargo, durante el curso de la investigación la información se debe perfeccionar y completar de conformidad con la LCE, el RLCE y el AAD.

Este documento es una guía ilustrativa de la información que normalmente será necesario que las partes presenten una vez iniciada la investigación, con el objeto de que la Secretaría cuente con la mayor información posible para emitir una determinación sobre la existencia de la práctica desleal. Este documento no constituye un requerimiento de información o una guía exhaustiva, ni sustituye en todo o en parte al Formulario aplicable.
I. DISCRIMINACIÓN DE PRECIOS

A. PRECIO DE EXPORTACIÓN

 AUTONUMOUT  
Sobre las referencias del precio de exportación a los Estados Unidos Mexicanos para cada tipo de mercancía considerada en su solicitud, será necesario incluir la fuente de información, fecha y tipo de cambio a dólares de los Estados Unidos de América de cada una de las referencias empleadas. Para tal efecto, favor de utilizar el formato del Cuadro 1 y, en su caso, proporcionar en medios escritos y magnéticos todas las pruebas que avalen la información incluida en este punto.

B. VALOR NORMAL
 AUTONUMOUT  
Conforme a los artículos 2.2 del AAD y 31 de la LCE, el valor normal de una mercancía se determina como el precio comparable de una mercancía idéntica o similar a la que se exporta a los Estados Unidos Mexicanos, que se destine al mercado interno del país de origen en el curso de operaciones comerciales normales. Sin embargo, cuando no se realicen ventas de una mercancía idéntica o similar en el país de origen o cuando tales ventas no permitan una comparación válida, se considerará como valor normal el precio de exportación de la mercancía idéntica o similar a la que se exporta a los Estados Unidos Mexicanos, exportada del país de origen a un tercer mercado distinto del mexicano en el curso de operaciones comerciales normales o bien el valor reconstruido en el país de origen de la mercancía idéntica o similar a la que se exporta a los Estados Unidos Mexicanos, definido como la suma del costo de producción, gastos generales y una utilidad razonable, los cuales deberán corresponder a operaciones comerciales normales.
1. Precios en el mercado interno del país de origen
 AUTONUMOUT  
Referencias del precio de venta efectivamente pagado o por pagar, durante el periodo a investigar, en el mercado interno del país de origen, para cada uno de los tipos de mercancías especificadas en la sección II (Producto), inciso A. (mercancía importada en supuestas condiciones de dumping) del Formulario. Utilizar el formato del Cuadro 2.A y proporcionar las pruebas que avalen la información presentada.
 AUTONUMOUT  
Las referencias de precios deben obtenerse preferentemente de un estudio de mercado elaborado por una empresa de consultoría especializada o de publicaciones con reconocimiento internacional y pertenecer al periodo de investigación.

2. Precios de exportación del país de origen a terceros países
 AUTONUMOUT  
Referencias de precios de exportación a un tercer país distinto de los Estados Unidos Mexicanos para cada uno de los tipos de mercancías especificadas en la en la sección II (producto), inciso A. (mercancía importada en supuestas condiciones de dumping) del Formulario. En su caso, favor de utilizar el formato del Cuadro 2.B y proporcionar las pruebas que avalen la información proporcionada.

 AUTONUMOUT  
Las referencias de precios de exportación del país de origen a un tercer país se obtendrán preferentemente de un estudio de mercado elaborado por una empresa de consultoría especializada o de publicaciones con reconocimiento internacional y deben corresponder al periodo de investigación.
3. Valor reconstruido en el país de origen
 AUTONUMOUT  
De acuerdo con los artículos 2.2 del AAD, 31 de la LCE y 46 del RLCE, el valor reconstruido se define como la suma de los costos de producción, los gastos generales (gastos de administración y ventas, gastos financieros, etc.) y un monto razonable de utilidad. Las disposiciones que son aplicables para calcular el valor reconstruido son los artículos 2.2.2 del AAD y 44, 45 y 46 del RLCE. Para efectos de presentarlo, favor de utilizarse el formato del Cuadro 2.C y proporcionar las pruebas que avalen la información proporcionada.
 AUTONUMOUT  
Al reportar el valor reconstruido, habrá que hacerlo en las unidades de medida y moneda originales, así como en las unidades relevantes del sistema métrico decimal y en dólares de los Estados Unidos de América.

 AUTONUMOUT  
Las referencias de costos de producción, gastos y utilidad empleados para calcular el valor reconstruido habrán de obtenerse preferentemente de un estudio de costos elaborado por una empresa de consultoría especializada o de publicaciones con reconocimiento internacional y corresponder al periodo de investigación.
C. AJUSTES AL PRECIO DE EXPORTACIÓN Y AL VALOR NORMAL

 AUTONUMOUT  
Con el propósito de comparar el precio de exportación y el valor normal al mismo nivel, normalmente ex-fábrica, las diferencias existentes entre ambos precios deben neutralizarse, de conformidad con los artículos 2.4 del AAD, 36 de la LCE y 52, 53, 54, 55, 56, 57 y 58 del RLCE. Entre otros, se considerarán ajustes por términos y condiciones de venta, diferencias en cantidades, diferencias físicas, diferencias en cargas impositivas y en niveles comerciales.

 AUTONUMOUT  
Los ajustes por diferencias en términos y condiciones de venta son aplicables tanto al precio de exportación como al valor normal. Por su parte, los ajustes por diferencias en cantidades, diferencias físicas y diferencias en cargas impositivas son aplicables exclusivamente sobre el valor normal. Cualquier ajuste solicitado deberá ser acompañado de los medios de prueba que justifiquen su consideración.

 AUTONUMOUT  
Los ajustes al precio de exportación y al valor normal deben aplicarse a cada transacción o a cada referencia de precios, respectivamente. Será necesario utilizar el formato del Cuadro 1 para los ajustes al precio de exportación y los Cuadros 2.A ó 2.B en el caso del valor normal. Por separado, habrá que describir detalladamente el método empleado para el cálculo de cada ajuste especificando las unidades de medida y factores de conversión utilizados. También deben indicarse y proporcionarse las fuentes de información de donde se obtuvo el ajuste y fechas de las mismas.

 AUTONUMOUT 
Cuando los montos de ajuste se obtengan por algún método de prorrateo, es necesario que se explique exhaustivamente el método empleado. También habrá que identificar todas las fuentes contables aplicables.

D. MARGEN DE DISCRIMINACIÓN DE PRECIOS

 AUTONUMOUT  
De conformidad con el artículo 38 del RLCE, el margen de discriminación de precios corresponde a la diferencia entre el valor normal (ajustado) y el precio de exportación (ajustado), relativa a este último y expresada en términos porcentuales, es decir:

MD= [(VNa - PEa) / PEa( (100

donde:

MD= margen de discriminación de precios




VNa= valor normal ajustado




PEa= precio de exportación ajustado

 AUTONUMOUT  
De conformidad con el artículo 39 del RLCE, se es necesario estimar el margen de discriminación de precios para cada uno de los tipos de mercancías consideradas en su solicitud. Asimismo, es necesario estimar el margen de dumping promedio ponderado a partir de todos los márgenes individuales que se hayan estimado. Esta ponderación se calculará conforme a la participación relativa de cada tipo de mercancía en el volumen total exportado de la mercancía durante el periodo de investigación. Favor de utilizar el formato del Cuadro 3.
 AUTONUMOUT  
Si ha utilizado dos o más referencias para determinar el valor normal y/o el precio de exportación de un mismo tipo de mercancía, será necesario que en el Cuadro 3 se reporte exclusivamente el valor promedio ajustado, en dólares de los Estados Unidos de América y en la unidad de medida relevante. En su caso, favor de incluir una descripción detallada del método de ponderación utilizado para calcular dicho valor promedio.
II. INFORMACIÓN DE DAÑO
 AUTONUM  
Será necesario presentar información y pruebas que permitan, en su caso, demostrar que las mercancías originarias del o los países investigados compitieron entre sí y con la mercancía nacional
. Dicha información deberá indicar lo siguiente:

a. Si fueron adquiridas por los mismos clientes, señalar cuáles y cuantificar en la medida de lo posible.

b. Si llegaron a los mismos mercados geográficos y señalar cuáles.

c. Si fueron utilizadas en los mismos procesos industriales y señalar cuáles.

d. Si abastecieron al mismo tipo de consumidores y señalar cuáles.

e. Otros datos que considere pertinentes.

 AUTONUM  
Será necesario contar con información sobre las principales ramas o sectores industriales que utilizan la mercancía objeto de análisis en sus procesos productivos o comerciales, y participación porcentual aproximada de éstas en el total de las compras de la mercancía nacional.

A. DESCRIPCION DE DAÑO material o AMENAZA DE DAÑO
1. Daño

 AUTONUM    
Es necesario que detalle los efectos negativos reales en cada uno de los indicadores económicos y financieros de la rama de la producción nacional y/o de su empresa causados por las importaciones en condiciones de dumping. En su caso, habrá que explicar detalladamente la forma (mecanismo de transmisión: vía precios o vía volúmenes) en que el ingreso de dichas importaciones afectaron los indicadores económicos y financieros de la rama de la producción nacional y/o de su empresa.

 AUTONUM    
Es necesario que se aporten explicaciones y pruebas pertinentes que demuestren con mayor detalle y profundidad que las importaciones en condiciones de discriminación de precios son la causa del daño a la rama de la producción nacional. Incluir análisis estadísticos o econométricos.
2. Amenaza de daño

 AUTONUM    
Es necesario describir a detalle y profundidad los efectos negativos potenciales en cada uno de los indicadores económicos y financieros de la rama de la producción nacional y/o de su empresa que podría causar en el futuro inmediato el ingreso de importaciones en condiciones de dumping.

 AUTONUM    
Favor de proporcionar explicaciones y pruebas pertinentes que demuestren con mayor detalle y profundidad que las importaciones en condiciones de discriminación de precios son la causa de la amenaza de daño a la rama de la producción nacional. Incluir análisis estadísticos o econométricos.

 AUTONUM    
En caso de que la solicitud sea por o incluya amenaza de daño a la rama de producción nacional o retraso en la creación de una rama de producción nacional, será necesario entregar proyecciones o pronósticos para un periodo posterior similar al investigado, tanto de los indicadores económicos como de las variables financieras. Además, habrá de explicarse detalladamente el método utilizado para hacer dichas proyecciones o pronósticos y entregar una copia de las hojas de trabajo utilizadas.

· Ejemplo: si señala como periodo investigado: abril‑septiembre de 2010; el periodo analizado abarcará los años de 2007, 2008, 2009, los periodos comparables de enero‑septiembre de 2010 y enero‑septiembre de 2009; además, habrá de incluir información proyectada para 2011.
B. Importaciones
 AUTONUM   
Es necesario que se indique si, por las fracciones arancelarias por las que ingresa el producto investigado, también ingresan productos distintos al investigado.

 AUTONUM    
Proporcionar la siguiente información sobre los volúmenes y valores de las importaciones que ingresaron al país por las fracciones arancelarias consideradas (ver siguiente Tabla).
 AUTONUM    
En caso de que por dichas fracciones también ingresen productos que no son objeto de investigación, será necesario que aporten mayores elementos sobre la cuantificación de los volúmenes y valores de las importaciones que corresponden exclusivamente a las mercancías investigadas (deberán aportar mejores estimadores que los presentados en la solicitud de inicio, a lo largo del periodo analizado y considerando a todos los países). Utilice la siguiente Tabla.

	IMPORTACIONES

Fracciones arancelarias consideradas:_______________________________________________

	TOTAL QUE INGRESÓ POR LAS FRACCIONES CONSIDERADAS
	Unidad
	2007
	2008
	2009
	Ene – (____) 2009 1_/
	Ene – (____) 2010 1_/

	Ms Total (valor)
	USD
	
	
	
	
	

	Ms Total (volumen)
	Ut2_/
	
	
	
	
	

	        - País investigado (valor) 3_/
	USD
	
	
	
	
	

	        - País investigado (volumen) 3_/
	Ut
	
	
	
	
	

	        - Resto de países (valor)
	USD
	
	
	
	
	

	        - Resto de países (volumen)
	Ut
	
	
	
	
	

	IMPORTACIONES DE LA MERCANCÍA OBJETO DE INVESTIGACIÓN
	
	
	
	
	
	

	Ms Total (valor)
	USD
	
	
	
	
	

	Ms Total (volumen)
	Ut
	
	
	
	
	

	        - País investigado (valor) 3_/
	USD
	
	
	
	
	

	        - País investigado (volumen) 3_/
	Ut
	
	
	
	
	

	        - Resto de países (valor)
	USD
	
	
	
	
	

	        - Resto de países (volumen)
	Ut
	
	
	
	
	


1_/ Se aportará la información hasta el último trimestre completo disponible de 2010 y, para efectos comparativos, también datos del mismo lapso de 2009.
2_/ Sustituya Ut por la unidad de volumen de la TIGIE. En caso de que la mercancía exportada se comercialice en una unidad distinta, proporcione el factor de conversión que utilizó para expresar el volumen.

3_/ Se refiere a las importaciones originarias o procedentes del país investigado, en caso de considerar más de un país desglose este renglón para cada uno de dichos países.

 AUTONUM    
Indicar cómo se aseguró que, en la información proporcionada en la segunda parte de la Tabla anterior, sólo se incluyeron las importaciones del producto sujeto a investigación. Asimismo, es necesario presentar elementos probatorios que le permitan a la Secretaría corroborar dicha información.

C. Indicadores de la producción nacional
 AUTONUM   
Es importante tener en cuenta que, una vez iniciada la investigación, la información aportada habrá de irse perfeccionando, de tal forma que ésta sea más detallada y completa; por lo tanto, la información de la producción nacional que evaluará la Secretaría deberá corresponder, en la medida de lo posible, a la totalidad de la producción nacional o, en su defecto, a una proporción importante de la misma, en los términos de la legislación aplicable.

 AUTONUM    
En caso de que se considere pertinente, proporcionar información más detallada (semestral, trimestral o mensual) sobre los indicadores económicos de la rama de la producción nacional, sugerimos que utilice el formato del Cuadro 4 que se encuentra en archivo de Excel (indique detalladamente las fuentes de su información).

 AUTONUM    
Para cada uno de los índices económicos que se indican a continuación favor de:

a) Explicar los factores y mecanismos mediante los cuales considera que las importaciones en condiciones de discriminación de precios lo afectaron o afectarán.
b) Indicar con claridad la fuente de su información y proporcionar una copia de la misma. En caso de que sus datos provengan de una estimación, explicar detalladamente el método empleado para realizarla y proporcionar una copia de los papeles de trabajo utilizados.

Los índices económicos son:

	i) ventas,

ii) beneficios o utilidades,

iii) volumen de producción,

iv) participación en el mercado,

v) productividad,

vi) rendimiento de las inversiones,

vii) utilización de la capacidad,
	viii) flujo de caja o cash flow,

ix) existencias o inventario,

x) empleo,

xi) salarios,

xii) crecimiento,

xiii) capacidad de reunir capital, o

xiv) inversión


 AUTONUM  
Conforme a los artículos 3.5 del AAD y 69 del RLCE, es necesario proporcionar información sobre los factores que se señalan a continuación; además, explicar la incidencia de cada factor en el desempeño de la rama de producción nacional:

a) el volumen y los precios de las importaciones originarias de los países investigados vendidas a precios no‑dumping;

b) el volumen y los precios de las importaciones originarias de otros países, distintos a los investigados;

c) la contracción de la demanda o las variaciones en las estructuras del consumo, en el mercado nacional;

d) las prácticas comerciales restrictivas de los productores extranjeros o nacionales;

e) la competencia entre productos extranjeros o nacionales;

f) la evolución de la tecnología;

g) los resultados de la actividad exportadora, y,

h) la productividad de la rama de producción nacional.

i) cualquier otro factor que influya en el desempeño de la rama de la producción nacional.

 AUTONUM  
Conforme al artículo 65 del RLCE, es necesario presentar información sobre la existencia de algún patrón de ventas de temporada y/o algún tipo de ciclo económico tanto en el mercado nacional como en el internacional de la mercancía objeto de análisis.

D. Indicadores por empresa

 AUTONUM    
En caso de que la solicitud haya sido presentada por una cámara o asociación, es necesario que las respuestas a las preguntas incluidas dentro de la presente sección sean contestadas de forma individual por empresas que conformen la totalidad de la producción nacional o, en su defecto, una proporción importante de la misma, en los términos de la legislación aplicable.

 AUTONUM  
Favor de explicar la estructura corporativa de su empresa incluyendo lo siguiente:

a) Nombre y RFC de la empresa matriz.

b) Nombre y RFC de las empresas subsidiarias,

c) Nombre y RFC de cualquier otra empresa vinculada
 de alguna otra forma con su empresa (por ejemplo: comercializadoras).

d) Favor de presentar, en un documento aparte, diagramas de flujo que indiquen la relación existente entre las distintas empresas del corporativo.

 AUTONUM  
Es necesario que indique si su empresa directamente y/o alguna de las empresas mencionadas en la respuesta a la pregunta anterior importaron la mercancía investigada durante el periodo de investigación.

a) 
Indicar cuáles fueron las empresas que importaron la mercancía investigada. 
b) 
Explicar por qué a pesar de ser productor importó la mercancía investigada.

c) 
Indicar si las importaciones realizadas eran originarias de los países sujetos a investigación.

d) 
En su caso, explicar por qué considera que las importaciones que realizó no fueron la causa de la distorsión de precios o del daño alegado.
e) 
Proporcionar información en relación con las importaciones de la mercancía investigada que realizó su empresa o sus afiliadas durante el periodo investigado.

	IMPORTACIONES REALIZADAS POR LA EMPRESA O SUS AFILIADAS

Fracciones arancelarias consideradas:_______________________________________________

	IMPORTACIONES POR ORIGEN
	Unidad
	2007
	2008
	2009
	Ene – (____) 2009 1_/
	Ene – (____) 2010 1_/

	Ms Total (valor)
	USD
	
	
	
	
	

	Ms Total (volumen)
	Ut2_/
	
	
	
	
	

	        - País investigado (valor) 3_/
	USD
	
	
	
	
	

	        - País investigado (volumen) 3_/
	Ut
	
	
	
	
	

	        - Resto de países (valor)
	USD
	
	
	
	
	

	        - Resto de países (volumen)
	Ut
	
	
	
	
	


1_/ Se aportará la información hasta el último trimestre completo disponible de 2010 y, para efectos comparativos, también datos del mismo lapso de 2009.
2_/ Sustituya Ut por la unidad de volumen de la TIGIE. En caso de que la mercancía exportada se comercialice en una unidad distinta, proporcione el factor de conversión que utilizó para expresar el volumen.

3_/ Se refiere a las importaciones originarias o procedentes del país investigado, en caso de considerar más de un país desglose este renglón para cada uno de dichos países.

 AUTONUM    
En caso de considerarlo pertinente, proporcionar información más detallada (semestral, trimestral y mensual) sobre los indicadores económicos de su empresa. Para ello, sugerimos que utilice el formato del Cuadro 4 que se encuentra en archivo de Excel (favor de indicar detalladamente las fuentes de su información).

 AUTONUM  
En relación con cada una de las condiciones o términos de venta
 de su empresa (política de descuentos y/o bonificaciones, condiciones de pago, plazos de entrega, canales de distribución y/o comercialización empleados), es necesario proporcionar lo siguiente:

a) Favor de indicar si éstos se modificaron durante el periodo analizado.

b) En la medida de lo posible, es importante que presente un comparativo de las condiciones de venta de su empresa y de los productos importados sujetos de investigación.

c) Favor de explicar los factores y mecanismos mediante los cuales considera que las importaciones en condiciones de discriminación de precios afectaron o afectarán estos rubros. Favor de presentar datos y análisis cuantitativos.

 AUTONUM  
En relación con sus principales clientes nacionales, habrá que presentar la siguiente información:

a) Nombre, RFC, dirección y teléfono.

b) Giro comercial (distribuidores, centros de servicio, consumidores finales, consumidores industriales).

c) Valor y volumen comprado a su empresa tanto en el periodo investigado como en el periodo similar al investigado del año inmediato anterior.

	PRINCIPALES CLIENTES EN EL MERCADO INTERNO 1_/

	Nombre del cliente
	Unidad
	2007
	2008
	2009
	Ene – (____) 2009 1_/
	Ene – (____) 2010 1_/

	VOLUMEN
	
	
	
	
	
	

	1.
	Ut2_/
	
	
	
	
	

	2.
	Ut
	
	
	
	
	

	(…)
	Ut
	
	
	
	
	

	Total del Volumen de Ventas
	Ut
	
	
	
	
	

	INGRESOS POR VENTAS
	
	
	
	
	
	

	1.
	M.N.
	
	
	
	
	

	2.
	M.N.
	
	
	
	
	

	(…)
	M.N.
	
	
	
	
	

	Total de Ingresos por Ventas
	M.N.
	
	
	
	
	


1_/ Proporcione información de una muestra estadísticamente representativa de clientes.

2_/ Sustituya Ut por la unidad de volumen de la TIGIE. En caso de que la mercancía exportada se comercialice en una unidad distinta, proporcione el factor de conversión que utilizó para expresar el volumen.

 AUTONUM   
En caso de que la empresa utilice las mercancías nacionales en procesos productivos subsecuentes, es necesario que proporcione información del periodo analizado sobre el volumen del autoconsumo realizado por su empresa.

 AUTONUM  
Favor de proporcionar copias de los estados financieros auditados (Balance General, Estado de Resultados, Estado de Cambios en la Situación Financiera y Estado de Variación en el Capital Contable) para los últimos tres años, incluyendo sus notas explicativas. En caso de que su empresa no esté obligada por ley a llevar estados financieros auditados, habrá que presentar copias de sus estados financieros aún sin dictaminar.

 AUTONUM  
Es necesario proporcionar información sobre el estado de costos, ventas y utilidades en que incurre la empresa al producir las mercancías nacionales
.

	ESTADO DE COSTOS, VENTAS Y UTILIDADES DE LA MERCANCÍA NACIONAL

	RUBRO
	Unidad
	2007
	2008
	2009
	Ene – (____) 2009 1_/
	Ene – (____) 2010 1_/

	COSTO DE LA MERCANCÍA VENDIDA
	M.N.
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	

	VENTAS NETAS
	M.N.
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	

	UTILIDAD BRUTA
	M.N.
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	

	GASTOS DE VENTA
	M.N.
	
	
	
	
	

	GASTOS DE ADMINISTRACIÓN
	M.N.
	
	
	
	
	

	GASTOS DE OPERACIÓN
	M.N.
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	

	UTILIDAD DE OPERACIÓN
	M.N.
	
	
	
	
	


E. Indicadores de la capacidad exportadora del país investigado
 AUTONUM   
Con el fin de evaluar la capacidad exportadora, real o potencial, del o de los países originarios del producto investigado, habrá que proporcionar la siguiente información, así como las proyecciones que sustenten la probabilidad de un aumento sustancial de las exportaciones en condiciones de discriminación de precios en el futuro inmediato:
a) Capacidad instalada de la industria.

b) Volumen de producción.

c) Ventas al mercado interno.

d) Inventarios.

e) Volumen de exportaciones.

f) Volumen de exportaciones dirigidas a México.

g) Volumen de exportaciones dirigidas hacia otros países.

	INDICADORES DEL O DE LOS PAÍSES EXPORTADORES 1_/
País:____________________________________________________

	Nombre del cliente
	Unidad
	2007
	2008
	2009
	Ene – (____) 2009 1_/
	Ene – (____) 2010 1_/

	Capacidad instalada
	Ut2_/
	
	
	
	
	

	Producción
	Ut
	
	
	
	
	

	Ventas al Mercado Interno
	Ut
	
	
	
	
	

	Inventarios
	Ut
	
	
	
	
	

	Exportaciones totales:
	Ut
	
	
	
	
	

	          A México
	Ut
	
	
	
	
	

	          A Otros países
	Ut
	
	
	
	
	

	Fuente:


1_/ En caso de que la investigación incluya las importaciones originarias de más de un país deberá desglosar este cuadro para cada uno de los países considerados.

2_/ Sustituya Ut por la unidad de volumen de la TIGIE. En caso de que la mercancía exportada se comercialice en una unidad distinta, proporcione el factor de conversión que utilizó para expresar el volumen.

 AUTONUM  
Es necesario indicar por qué se considera que el mercado mexicano es un destino real para las exportaciones, tomando en cuenta la existencia de otros mercados (comente en torno a ventas, inventarios y capacidad libremente disponible del exportador).

F. Mercado internacional
 AUTONUM  
Es necesario describir las características del mercado internacional de la mercancía objeto de análisis y los cambios sufridos durante el periodo analizado. Incluir, al menos, información y estadísticas sobre lo siguiente:

a) Principales países productores.

b) Principales países consumidores.

c) Principales países exportadores.

d) Principales países importadores.

e) Flujos comerciales.

f) Ciclos económicos a que está sujeto el mercado internacional.

g) En caso de contar con información del comportamiento de los precios internacionales durante el periodo analizado deberá proporcionarla, así como una explicación de los factores que afectan la determinación de dichos precios y su comportamiento.

G. RETRASO EN LA CREACIÓN DE UNA RAMA DE PRODUCCIÓN NACIONAL

 AUTONUM  
Describir la naturaleza del proyecto de inversión que se está realizando para crear la rama de producción nacional de que se trate.

Es necesario anexar copia del documento que contenga el proyecto de inversión a que hace referencia con toda la información que lo soporte.

 AUTONUM  
Presentar en un documento aparte una tabla en dónde se detallen los siguientes puntos:

a) Los flujos de ingresos y egresos anuales del proyecto en cuestión utilizando la técnica de Valor Presente Neto. Por favor señale la tasa de descuento utilizada y su monto.

b) La Tasa Interna de Retorno del proyecto.

c) El tiempo calculado para recuperar la inversión correspondiente.

 AUTONUM  
Indicar las fuentes o mecanismos de financiamiento que serán utilizados para desarrollar el proyecto de inversión.

 AUTONUM  
Describir el estado de desarrollo en que se encuentra el proyecto de inversión actualmente.

 AUTONUM  
Es necesario que responda las siguientes preguntas relacionadas con el desarrollo del proyecto de inversión:

a) ¿Ya se construyó o se está construyendo una fábrica para la producción de la mercancía nacional?

b) ¿Ya solicitó maquinaria o equipo para la producción de la mercancía nacional?.

c) ¿Ya adquirió maquinaria o equipo para la producción de la mercancía nacional?.

d) ¿La asamblea de accionistas de la empresa aprobó el proyecto?, o en su defecto, ¿quién lo autorizó?

 AUTONUM  
Explicar los factores y mecanismos mediante los cuales considera que las importaciones en condiciones de discriminación de precios afectan a los proyectos de inversión de su empresa. Apoyar su argumentación comparando el proyecto en un escenario con discriminación de precios versus un escenario sin discriminación de precios.

CUADRO 1

Nombre de la empresa solicitante:

PRECIO DE EXPORTACIÓN A LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

	(1)

Fracción arancelaria
	(2)

Descripción comercial del tipo de mercancía
	(3)

Fuente

(Factura, cotización, información oficial, etc.)
	(4)

Fecha del precio* 

(DD/MM/AA)
	(5)

Empresa

exportadora** 
	(6)

Precio sin ajustar 

(en la moneda y unidad de medida originales)
	(7)

Ajuste 1

(en la moneda y unidad de medida originales)

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	


	(8)

Ajuste 2

(en la moneda y unidad de medida originales)
	(9)

Ajuste 3

(en la moneda y unidad de medida originales)
	(10)

Suma de ajustes

(7)+(8)+(9)
	(11)

Precio ajustado 

(en la moneda y unidad de medida originales)

(6)-(10)
	(12)

Factor de conversión a la unidad de medida de la fracción arancelaria
	(13)

Tipo de cambio a dólares de los Estados Unidos de América
	(14)

Precio ajustado (dólares EUA por unidad de medida relevante)

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	


CUADRO  2.A

Nombre de la empresa solicitante:

VALOR NORMAL

PRECIOS EN EL MERCADO INTERNO DEL PAÍS DE ORIGEN

	(1)

Fracción arancelaria
	(2)

Descripción comercial del tipo de mercancía
	(3)

Fuente

(estudio de mercado,

publicación especializada,

lista de precios,

etc.)
	(4)

Fecha del precio

Reportado* 

(DD/MM/AA)
	(5)

Empresa** 
	(6)

Precio sin ajustar

(en la moneda y unidad de medida originales)
	(7)

Ajuste 1

(en la moneda y unidad de medida originales)

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	


	 (8)

Ajuste 2

(en la moneda y unidad de medida originales)
	(9)

Ajuste 3

(en la moneda y unidad de medida originales)
	(10)

Suma de ajustes

(7)+(8)+(9)
	(11)

Precio ajustado 

(en la moneda y unidad de medida originales)

(6) - (10)
	(12)

Factor de conversión a la unidad de medida de la fracción arancelaria
	(13)

Tipo de cambio a dólares de los Estados Unidos de América
	(14)

Precio ajustado (dólares EUA por unidad de medida relevante)

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	


CUADRO 2.B
Nombre de la empresa solicitante:

VALOR NORMAL
PRECIO DE EXPORTACIÓN DEL PAÍS DE ORIGEN A UN TERCER PAÍS

 DISTINTO DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

MERCADO DE EXPORTACION:

	(1)

Fracción arancelaria
	(2)

Descripción comercial del tipo de la mercancía
	(3)

Fuente

(estudio de mercado,

publicación especializada, lista de precios, etc.)
	(4)

Fecha del precio

reportado* 

(DD/MM/AA)
	(5)

Empresa

exportadora** 
	(6)

Precio sin

ajustar

(en la moneda y unidad de medida originales)
	(7)

Ajuste 1

(en la moneda y unidad de medida originales)

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	


	(8)

Ajuste 2

(en la moneda y unidad de medida originales)
	(9)

Ajuste 3

(en la moneda y unidad de medida originales)
	(10)

Suma de ajustes

(7)+(8)+(9)
	(11)

Precio ajustado 

(en la moneda y unidad de medida originales)

(6) - (10)
	(12)

Factor de conversión a la unidad de medida de la fracción arancelaria
	(13)

Tipo de cambio a dólares de los Estados Unidos de América
	(14)

Precio ajustado (dólares EUA por unidad de medida relevante)

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	


CUADRO 2.C

Nombre de la empresa solicitante:

VALOR NORMAL

VALOR RECONSTRUIDO EN EL PAÍS DE ORIGEN

	(1)

Fracción arancelaria
	(2)

Descripción comercial del tipo de mercancía


	(3)

Materiales y componentes (directos)
	(4)

Mano de obra (directa)
	(5)

Gastos indirectos de fabricación
	(6)

Costo de producción

(3)+(4)+(5)
	(7)

Gastos generales


	(8)

Costos ex-fábrica

(6) + (7)
	(9)

Utilidad antes

de impuestos
	(10)

Valor Reconstruido

(dólares EUA por unidad de medida relevante)

(8) + (9)

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	


CUADRO 3

Nombre de la empresa solicitante:

ESTIMACIÓN DEL MARGEN DE DISCRIMINACIÓN DE PRECIOS

	(1)

Fracción arancelaria
	(2)

Descripción comercial del tipo de mercancía
	(3)

Valor Normal Ajustado


	(4)

Precio de Exportación 

Ajustado


	(5)

Margen de discriminación

de precios( 

[((3)-(4))/ (4)] x 100

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	


�	Para mayor información vea: Art. 3.3 del AAD, Art. 43 de la LCE y Art. 67 del RLCE.


�	Para mayor información vea: Art. 65 del RLCE.


�	Para mayor información vea: Art. 61 del RLCE.


�	Para mayor información vea: Art. 64, fracc. III del RLCE.


�	Para mayor información vea: Art. 64, fracc. III del RLCE.


�	Para mayor información vea: Arts. 3, pie de página 9, del AAD y 39 de la LCE.


* Aplica si la fuente de la referencia del precio es una lista de precios, factura o cotización. Si la referencia del precio corresponde a un periodo, indicar cuál es éste.


** Aplica si la fuente de la referencia del precio es una lista de precios, factura o cotización.


* Aplica si la fuente de la referencia del precio es una lista de precios, factura o cotización. Si la referencia del precio corresponde a un periodo, indicar cuál es éste.


** Aplica si la fuente de la referencia del precio es una lista de precios, factura o cotización.


* Aplica si la fuente de la referencia del precio es una lista de precios, factura o cotización. Si la referencia del precio corresponde a un periodo, indicar cuál es éste.


** Aplica si la fuente de la referencia del precio es una lista de precios, factura o cotización.


(Nota: De conformidad con el Art. 39 del RLCE, debe estimar el margen de discriminación de precios para cada uno de los tipos de mercancías considerados en su solicitud.
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